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Ibagué, 13 de Julio del 2022.  

 

SEÑOR: 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DEL GUAMO - TOLIMA. 

 
Acción : Responsabilidad Civil Extracontractual. 

Demandante           : MIGUEL ANGEL ÑAÑES LEAL. 

Demandado : JORGE EDUARDO SALAZAR Y OTROS.  

Radicado : 2022-00012. 

 

Asunto: CONTESTACION  DE LA  DEMANDA. 

 
 

ANGELA MARIA RONDON DUARTE, mayor de edad, vecina y residente en 

Ibagué, identificada con la cédula de ciudadanía No.1.110.469.747 de Ibagué, 

Abogada Titulada portadora de la T.P. No. 198.779 del C.S. de la J. en calidad de 

apoderada de los señores JORGE EDUARDO SALAZAR y la empresa 

NORTESANTANDERANA DE GAS S.A. ESP, Nit 890.500.726-3, según poderes 

que ya reposa en el presente proceso, por medio de la presente me dirijo a su 

Despacho dentro del término legal con el fin de CONTESTAR DEMANDA, dentro 

del proceso de la referencia, en los siguientes términos: 

 

 

AL PRIMERO: Es parcialmente cierto, por lo que se contestara así: 

Es cierto que ocurrió un accidente de tránsito, el día 12 de diciembre del año 2020, 

en el kilometro 36+400 metros de la via castilla – Girardot. Entre los vehículos 

involucrados de placas: ELF518 y el vehículo de placas: WFH269, donde ambos 

vehículos resultaron afectados. 

Lo que no es cierto, la forma como ocurre la mecánica del siniestro, teniendo en 

cuenta que en el  bosquejo topográfico el policía de tránsito ni siquiera grafica 

trayectorias vehiculares, ambos vehículos quedaron en sus carriles, es decir, el  

 

I. FRENTE A LOS HECHOS 
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vehículo de mi representada quedo por el costado de su carril derecho y el vehículo 

de placas: ELF-518 por el carril izquierdo, del aquí demandante, por lo tanto la 

invasión de carril indicada en la demanda es un supuesto factico que debe ser 

acreditado por la parte que así lo aduce. 

Conforme a lo anterior, no está demostrado los hechos objeto de siniestro, ni cierta 

la aseveración atribuible en contra de los aquí demandados.  

AL SEGUNDO: Es parcialmente cierto. 

Es cierto que hizo presencia y elaboro informe de tránsito – policía de carreteras, y la 

codificación plasmada en el ipat, es una hipótesis de cómo pudo haber ocurrido el 

accidente, sin embargo  dicha hipótesis es susceptible de ser desvirtuada con otros 

medios de probatorios, teniendo en cuenta que el ipat, no es tarifa legal de prueba ni 

atribuible de responsabilidad, Maxime si algo tan importante como las trayectorias 

vehiculares no fueron descritas o demarcadas, tampoco el punto de impacto sobre la 

vía, razón por la cual el sustento de la narrativa del presente hecho no tiene soporte 

jurídico que respalde lo afirmado, y por lo tanto  mis representados se someten  a lo 

demostrado en el proceso. 

 

AL TERCERO: No le consta a mis representados, que tipo de perjuicios haya sufrido 

el demandante producto del siniestro, nos sometemos a lo demostrado al proceso.  

De otra parte, es de aclarar que no está demostrado por el demandante, la presunta 

responsabilidad atribuible a mis representados, razón por la cual los perjuicios 

aducidos en el presente hecho carecen de total reconocimiento, pues no se 

estructuran los elementos de la responsabilidad civil que puedan ser endilgados.  

 

 

A LA PRIMERA: Mis poderdantes JORGE EDUARDO SALAZAR y la empresa 

NORTESANTANDERANA DE GAS S.A. ESP, Nit 890.500.726-3, se oponen a la 

presunta responsabilidad del accidente de transito objeto de esta controversia judicial, 

en la medida en que no se encuentran acreditados los elementos estructurales de la 

responsabilidad civil, daño, la culpa y su nexo de causalidad, en la medida en que la 

afirmaciones contenidas en los hechos de la demanda, no tienen soporte probatorio  

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 
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que respalde la tesis planteada por la parte actora, pues parte de la base de una 

codificación en el informe de tránsito, que desde ya se avizora falencias importantes 

para su análisis, tales como: ausencia del punto de impacto, ausencia descripción de 

trayectorias de los Automotores, aspectos sustanciales que no permiten dar certeza 

de la presunta causa generadora del siniestro.  

A LA SEGUNDA: Mis representados también se oponen a la pretensión condenatoria 

solicitada por la parte actora por las siguientes razones:  

1. Ausencia de prueba que acredite su responsabilidad. 

2. Ausencia de prueba que acredite la existencia del daño y su cuantía, los valores 

solicitados a título de daño emergente y lucro cesante son valores infundados, sin 

sustento probatorio, son expectativas indemnizatorias sin contar con el más 

mínimo respaldo de una certeza de la existencia y cuantía real y cierta de los 

perjuicios deprecados.  

Por lo anterior, ni el valor de los $70.000.000 millones reclamados a titulo de daño 

emergente ni los $27.760.000 reclamados a título de lucro cesante, deben ser 

reconocidos y menos aun cancelados por mis representados. 

A LA TERCERA: Mis poderdantes se oponen también a la condena en costas y 

agencias reclamadas por la parte demandante, por cuanto lo solicitado no esta 

demostrado en el proceso. 

 

III. OBJECCION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

En virtud del artículo 206 del Código General del proceso, me permito objetar la 

estimación   de la cuantía, en los siguientes términos: 

 

En primer lugar, se objeta el daño emergente. – precio del vehículo de placas: ELF-

518, donde se aduce que se encuentra de perdida total, pero la misma apoderada 

del actor señala claramente que el valor comercial del vehículo para la época el 

accidente es de $ 11.700.000, según precio de fasecolda (valor que es ajustado al 

modelo año 1981, línea C-10, marca  Chevrolet  y claramente del desgaste natural 

de un vehículo de mas de 29 años de Uso y explotación.  
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Ahora bien, que el valor pretendido en la demanda como precio del vehículo de 

placas:  ELF-518, supere 6 veces más del valor real y cierto del daño  

conceptuado por la misma entidad FASECOLDA, es claramente una pretensión 

excesiva, desbordada y descontextualizada de la realidad. Pues no puede ser de 

recibo que, si el vehículo sufrió modificaciones a lo largo del tiempo, en una prueba 

denominada como pericial, que desde ya se indica será controvertida, pues el 

dictamen del perito  avaluador,  ni siquiera especifica cuales fueron las 

modificaciones y adaptaciones del vehículo afectado  que incrementen 6 veces 

su valor. 

 

Por lo tanto y desde todo punto de vista, se objeta una estimación razonada de 

perjuicios sobre un daño emergente no acorde a la realidad, excesivo y desbordante 

en 6 veces del valor real del vehículo pesado para el año 2021, que por modelo 

1981 y uso de trabajo 29 años, no permiten evidenciar una pretensión sustentada 

en $70.000.000  

 

En segundo lugar, frente al lucro cesante en la suma de $27.760.000, donde se 

describe sus ingresos mensuales  en la suma de $3.800.000, dando como soporte 

Certificaciones de personas naturales de que al parecer señalan contrataban el 

transporte de la carga , aspecto del cual va ser objeto de controversia, pues no 

se brinda  credibilidad de que estas circunstancias fácticas sean acordes a la 

realidad o la  prueba documental aportada  cumpla con las exigencias de 

verificación de ingresos, como los son facturas por trasporte o trayecto, es decir los 

FLETES, MANIFIESTOS DE CARGA, aspectos consustanciales a la actividad del 

transporte de mercancías regidas por el  código de comercio, y que  claramente 

permitan evidenciar que esta actividad lucrativa del transporte se realizara con el 

cumplimiento de los requisitos de ley para su desempeño para así poder solicitar 

una indemnización por un eventual perjuicio de un actividad licita , que se reitera no 

se encuentra acreditado.  

 

Finalmente, estas proyecciones de $27.760.000 no permiten evidenciar de donde 

se obtiene este resultado cuantitativo de su pretensión, no es claro ni el ingreso 

percibido, ni es claro el total reclamado a título de lucro cesante, de donde sale su 

total, por lo que en conclusión se objeta también esta cuantía pretendida.  
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Respetuosamente me permito proponer y formular las siguientes excepciones de 

mérito con el fin desvirtuar las pretensiones y hechos base de la demanda que ha 

convocado a esta controversia judicial, a fin de que sean declaradas a favor de los 

señores: JORGE EDUARDO SALAZAR y la empresa NORTESANTANDERANA 

DE GAS S.A. ESP.  

 
I. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN LA 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. 

 
Solicito al señor Juez declarar favorablemente la presente excepción, de acuerdo 

a lo siguiente. 

 
Los elementos que estructuran la responsabilidad civil extracontractual, que es 

objeto de esta controversia judicial, son: (daño, culpa y nexo de causalidad) no se 

encuentra acreditado por la parte actora. 

 
No existe certeza del daño reclamado por el demandante. 

 

No existe prueba que acredite la culpa presuntamente atribuida a mi poderdante, 

pues de las pruebas documentales allegadas, no se evidencia de forma fehaciente 

que mi representado haya infringido las normas de tránsito, en caso específico la 

presunta invasión de carril en sentido contrario, pues el informe de transito se 

estableció una hipótesis o causa probable del accidente, del cual el policía de 

tránsito no establece criterios objetivos para soportar tal hipótesis del accidente, 

pues parte de la base de una codificación que desde ya se avizora falencias 

importantes para su análisis, tales como: ausencia del punto de impacto, ausencia 

descripción de trayectorias de los Automotores, aspectos sustanciales que no 

permiten dar certeza de la presunta causa generadora del siniestro.  

 

 
 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO 
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No existe prueba del nexo de causalidad entre el presunto daño ocasionado y el 

actuar de mi cliente en el accidente, carga probatoria que le incumbe al 

demandante acreditar en este proceso de conformidad con el artículo 167 del 

C.G.P 

 
II. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION INDEMNIZATORIA.  

 
 
 

III. AUSENCIA DE PRUEBA EN LA ACREDITACION DEL DAÑO Y SU CUANTIA. 
 

Solicito al señor juez, declarar favorablemente esta excepción por los siguientes 

motivos. 

 

No existe certeza sobre las presuntas actividades comerciales o actividades 

lucrativas del aquí demandante en la ejecución de su vehículo de placas ELF-518. 

 

No se tiene certeza, que es por utilidad neta o bruta, es decir si ya se efectuó las 

deducciones por gastos operacionales, para identificar un valor a liquidar y poder 

determinar la cuantía. 

 

No está acreditado las modificaciones o mejoras que se le realizaron al vehículo de 

placas ELF-518 , antes del accidente, pues este vehículo es modelo 1981 y por lo 

tanto ya había cumplido su vida útil en el servicio público, por ende se desconoce 

cuáles eran las condiciones estructurales y mecánicas de funcionalidad del 

vehículo antes del siniestro, atendiendo al antecedente de ser un vehículo con más 

de 29 años de servicio público. 

 

Pues es claro y se evidencian por las fotografías del mismo vehículo, post impacto, 

que por lo menos en el labrado de sus llantas reflejan un claro desgaste en los 

neumáticos, y su inadecuada adherencia para su transitabilidad en las carreteras, 

véase la imagen, que es extraída de las mismas pruebas aportadas por la parte 

demandante.  
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Cabe resaltar que estas imágenes, no pueden atribuirse a daños de la colisión entre 

los vehículos, por el contrario, son el fiel reflejo de un desgaste de uso de las llantas  

de un vehículo que no estaba adecuadamente habilitado para su movilidad, por el 

Labrado de sus llantas, lo que nos lleva  a la incertidumbre  lógica de saber y poder 

comprobar cuales eran las  condiciones mecánicas y de su funcionalidad del vehículo 

de placas: ELF-518 , antes del impacto, aspecto que deberá acreditar el demandante, 

pues se encuentra en mejor posición del acceso a esta prueba, maxime si el objeto 

de la pretensión, es reclamar por unos perjuicios de índole patrimonial que hace 

referencia precisamente a los daños del automotor.  

 

Expuesto lo anterior, frente al  daño emergente pretendido como el  precio del 

vehículo de placas: ELF-518, donde se aduce que se encuentra de perdida total, pero 

la misma apoderada del actor señala claramente que el valor comercial del vehículo 

para la época el accidente es de $ 11.700.000, según precio de fasecolda (valor que 

es ajustado al modelo año 1981, línea C-10, marca  Chevrolet  y claramente del 

desgaste natural de un vehículo de mas de 29 años de Uso y explotación.  

 

Ahora bien, que el valor pretendido en la demanda como precio del vehículo de 

placas:  ELF-518, supere 6 veces más del valor real y cierto del daño  

 

conceptuado por la misma entidad FASECOLDA, es claramente una pretensión 

excesiva, desbordada y descontextualizada de la realidad. Pues no puede ser de 

recibo que, si el vehículo sufrió modificaciones a lo largo del tiempo, en una prueba 

denominada como pericial, que desde ya se indica será controvertida, pues el 

dictamen del perito  avaluador,  ni siquiera especifica cuales fueron las 

modificaciones y adaptaciones del vehículo afectado  que incrementen 6 veces 

su valor. 

 

Por lo tanto y desde todo punto de vista, se objeta una estimación razonada de 

perjuicios sobre un daño emergente no acorde a la realidad, excesivo y desbordante 

en 6 veces del valor real del vehículo pesado para el año 2021, que por modelo 

1981 y uso de trabajo 29 años, no permiten evidenciar una pretensión sustentada 

en $70.000.000  
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Finalmente , frente al lucro cesante en la suma de $27.760.000, donde se describe 

sus ingresos mensuales  en la suma de $3.800.000, dando como soporte 

Certificaciones de personas naturales de que al parecer señalan contrataban el 

transporte de la carga , aspecto del cual va ser objeto de controversia, pues no 

se brinda  credibilidad de que estas circunstancias fácticas sean acordes a la 

realidad o la  prueba documental aportada  cumpla con las exigencias de 

verificación de ingresos, como los son facturas por trasporte o trayecto, es decir los 

FLETES, MANIFIESTOS DE CARGA, aspectos consustanciales a la actividad del 

transporte de mercancías regidas por el  código de comercio, y que  claramente 

permitan evidenciar que esta actividad lucrativa del transporte se realizara con el 

cumplimiento de los requisitos de ley para su desempeño para así poder solicitar 

una indemnización por un eventual perjuicio de un actividad licita , que se reitera no 

se encuentra acreditado.  

 

En gracia discursiva de lo anterior, estas proyecciones de $27.760.000 no permiten 

evidenciar de donde se obtiene este resultado cuantitativo de su pretensión, no es 

claro ni el ingreso percibido, ni es claro el total reclamado a título de lucro cesante, 

de donde sale su total, por lo que en conclusión se objeta también esta cuantía 

pretendida.  

 

 

EXCEPCION SUBSIDIARIA 
 
Sin entrar en contradicción con la argumentación plasmada en las excepciones de 

merito antes propuestas, solicito respetuosamente a la señora Juez, en el evento de 

considerar otros aspectos de análisis de la controversia judicial, se de aplicación a la 

siguiente excepción de mérito, que a continuación se formula, conforme a los 

siguientes argumentos: 

 

IV. REDUCCION DE LA INDEMNIZACION ARTICULO 2357 DEL 

CODIGO  CIVIL. 

 

En el remoto evento que por parte del despacho, se considere que pudo existir 

varios factores que influyeron en la generación del siniestro, en el que la 

participación del conductor de la motocicleta, fuera decisiva para la producción de 
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los daños aquí reclamados, debe darse aplicación al articulo 2357 del Código civil 

respecto de la demandante, en consecuencia debe darse la  respectiva  reducción 

de la indemnización de los perjuicios que en el hipotético evento pudiesen 

reconocerse. 

 

Reiteración de la sentencia de 24 de agosto de 2009. (SC2107-2018; 12/06/2018) 

Constituye una actividad peligrosa. Disminución del porcentaje de 

incidencia causal de la víctima y aumento de la asignada al agente, en 

atención a su menor grado de contribución en el resultado dañoso. 

Directrices legales a fin de prevenir o evitar el riesgo inherente al 

peligro que conlleva su ejercicio. Deber de tutelar los derechos e 

intereses de las personas ante una potencial lesión. 

Ambos conductores al desarrollar la actividad peligrosa, tuvieron incidencia 

causal en la ocurrencia del siniestro, por lo tanto se debe verificar la conducta 

que cada conductor realizo momentos previos al siniestro y su posibilidad de 

evitabilidad del accidente. 

 

VI INNOMINADA. 

 
 

Solicito a la señora Juez, de encontrarse enmarcada o configurada alguna 

excepción que permita enervar la pretensión solicitada por los demandantes, se de 

aplicación a la misma de conformidad con el artículo 282. Resolución sobre 

excepciones 

 

 

Para demostrar lo manifestado en las excepciones de mérito, solicito al Señor 

Juez tenga como prueba los siguientes medios: 

 

I. DOCUMENTALES.  

1.  Poderes otorgados. 

2. Certificado de Existencia y representación de la empresa: 

NORTESANTANDERANA DE GAS S.A. ESP, 

 

IV.PRUEBAS. 
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II. INTERROGATORIO DE PARTE. Solicito al señor juez, se fije fecha y hora 

para llevar a cabo el interrogatorio de parte que se formulara de forma verbal 

o escrita al demandante para que absuelva las preguntas relacionadas con 

los hechos de la demanda. 

 

 

FRENTE A LAS PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE 

DEMANDANTE. 

 

 

 

III. DESCONOCIMIENTO DE VERACIDAD DEL CONTENIDO DE LAS 

CERTIFICACIONES EMITIDAS POR LOS SEÑORES:  ALEXANDER 

LOZANO SERRANO, JOSE DANILO TRIANA TRIANA, JOAQUIN ÑAÑES 

LEAL, MARIA ISABEL BAUTISTA PALACIOS. 

 

 

De conformidad y en concordancia  con los artículos 188, 222 y 262  del Código General 

del proceso, me permito solicitarle al señor juez,  se sirva hacer comparecer a los 

señores: ALEXANDER LOZANO SERRANO, JOSE DANILO TRIANA TRIANA, 

JOAQUIN ÑAÑES LEAL, MARIA ISABEL BAUTISTA PALACIOS.  Personas que  

emitieron certificaciones sobre los presuntos pagos realizados al demandante por el 

transporte de mercancías,  a efectos de que ratifiquen sus certificaciones y también 

permitan dilucidar aspectos sustanciales sobre el contenido de lo emitido en los 

documentos aportados en la demanda. 

 

De esta manera, mi cliente se reserva el derecho a  ejercer el derecho de contradicción 

y el debido proceso de la práctica y valoración de la prueba, así como la de  interrogar a 

los declarantes a través de la suscrita apoderada.  

 

Asimismo, en el evento de no comparecer, solicito  se de aplicación a los efectos jurídicos 

de los que trata el artículo 188 del C.G.P. 

 

IV. CONTRADICCION AL DICTAMEN PERICIAL.  

 

Solicito al señor juez, que en virtud al artículo 228  del C.G.P me permito solicitar se sirva 

comparecer al señor perito avaluador de la Lonja y auxiliar de la justicia del  CARLOS 

JAVIER GUTIERREZ , para que comparezca a la audiencia de instrucción y juzgamiento 

a fin de que sustente su experticia y resuelva el interrogatorio que se le practicara en 

forma verbal en la audiencia a fin de que dé respuesta y aclaración sobre los puntos que 

se tuvieron en cuenta para sustentar  su experticia y la cuantificación del valor comercial 

del vehiculo de placas: ELF-518, Se podrá notificar en la dirección que aparece en el 

dictamen.    
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ÁNGELA MARIA RONDÓN DUARTE 
IBAGUE 
DAÑO RESARCIBLE. 

ABOGADA UNItfERSIDAD DE 
ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDAD Y 

UNItfERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA. 

Oficina: Carrera 3ª No. 12-36 Centro Comercial Pasaje Real Oficina 309 Ibagué 
Teléfonos: 2632436 - 2637229 - Celular 301-5123444 -3124285614 

E mail: angelarondon14@hotmail.com 

 

 

 

 

Me permito anexar en escrito separada el llamamiento en garantía que se formula 

a la compañía de seguros ALLIANZ SEGUROS S.A  

 

 

 

La de mis poderdantes en las direcciones físicas que ya reposan en el expediente y 

demanda principal. Correos electrónicos: JORGE EDUARDO SALAZAR correo 

electrónico:   jorgito1979salazar@gmail.com , NORTESANTANDERANA DE GAS 

S.A. ESP, correo electrónico: norgas@norgas.com.co  

 

La de la suscrita apoderada, Cra 3 No 12- 36 Pasaje real oficina 310 de Ibagué, 

correo electrónico angelarondon14@hotmail.com 

 

Cordialmente, 

 

 

ANGELA MARIA RONDON DUARTE. 

C.C 1.110.469.747 DE IBAGUE. 

T.P 198.779 del C.S de J 

 

 

VI. NOTIFICACIONES 

V. ANEXOS 
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Jf.NqP.LJl :MJf. <RJjf. <J{O:NtDÓN (J)Vjl(J(JfE 
JI. {]3OC]JUDJL V:NI1VE<RJJ(J) JI. {J) (]YE, J(]3Jl qV<E 

rtSP"ECJ.JtLI ZJl (J)Jl <E:N <JZrtS<PO :NSJl {J3 I LJ(J)Jl (J) 'Y (J) Jl:ÑO <JZrtSJl (J?f;J{J3L<E.
V:Nf'í/E/RJJ(J)Jl(J) <EXPE,<J?J{Jl(J)O (])<E COLO:Jvt(J3JJ1_.

Nuestra apoderada cuenta con todas las facultades propias de los apoderados 

judiciales, de conformidad con el art. 77 del C.G.P ., especialmente la de Conciliar, 

recibir, desistir, sustituir, transigir y demás acordes al presente mandato; solicito 

reconocerle personería dentro de los términos y para los efectos del presente 

poder. 

/ 
j ,  

'<: ·• -e 

LUIS FELIPE OeAMPO PERDOMO, 

e.e No9.771.139 deArmenia(Quindío)

Representante Legal.

f ........... •·· ............ ············••·••· .. . .. . .. .......... .

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y 

CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO �f�
!t��
1!1�.� 

Acepto: 

Artic,.,lo 68 Oer.reto Ley 960 de 1970 y De-c:reto 1069 

de 2015 
H541029 

: En la ciudad de Bogotá o.e., Republica de Colombia, el ocllo (8) d� julio 
: de do, mil seintidos {2022), en la Not;;ria Cuarenta r Cuatro (44) del 
: Circulo de Bogotá O.C., compareció: LUIS FELIPE OCAMPO PfRDOMO, 
: identificado con Cédula de Ciudadanía/ NUIP 9771139 y declaró que la 
j firma que aparece en el presente aocumento es s.ura y el conten¡do es 
¡ cierto. 

4 �-l�·i:$j_, 
ANGELA MARIA RONDON DUARTE , f ,/,f: /7/,1/� �� 

¡ ?·:./ //··· /···· / '1 - Él�j 
e.e. Nº 1.110.469.747 de !bagué

T.P. Nº 198.779 del e.S.J
dom lk8634 71e 

; . ••Firma autógrafa - • • • • 08/07/2022 • 16:03:16 
: Conlorme al Articulo 18 del Decreto· Ley 019 de 2012, el compareciente 

�,,.. 'St:;· -'..,.-d.1 _.,�-�- .• . . \ fue identificado mediante colejo biomérnco en línea de su huella dactilar 
Jir; "',j¡-.. �· con la información biográfica y biometdca de la base de datos de la 

, -" ·· . \C.0. De(: /..)Íegistraduría Nacional del Estado Ci,>iL 
··-� �"9", ·,. ·o_ : ""� 

¡ �/!f f f ,'.,'\;'\,;, �'-�"""'�'"�-· 
·,: r .. '• v 'ª �'.l?,A: ;'!Bl >JotarioCuarentaYCuatroj44)delCirwlode 

·:t %;:�:� ..... \1.l���- . �- ·. j�����-,··· . . ----··· ............. _ ... ----��g-�'.� .. º-�--.. .
·:\ ��;:;�; •. ,.s'>l"' �-""··�_..,,_ ,; !·-. ; ,�·· 

Oficina: Carrera 3ª :No. 12-36 Centro Comercia[ <Pasa;
rfe[éf01ws: 2632436 - 2637229- Cefu[ar 301-

<E mai[ angefaron.d0n14@
. -a[ Oficina 309 I6agué

23444-3124285614







J{.:N(lEL)f. :MJfJJU)f. (J(O:}{(DÓ:N ©V)f.<R!]!E 
Jl<BOqJl(])Jl V:Nl'VE<R_.SJ(J)Jl(J) cJYE, J<BJlqVE 

(ES<JXECJJlLIZJl<DJl 'E:N(}{,PSPO:NSJlCBJLJ<DJl(J) 'Y (l)Jl:ÑO rJ?!JSJl(Jlf;JCJJl'E. 
V:NJr¡,/E,(J?_SJ(l)Jl(l) <f:XPE/R.JfJl <DO <D'E COLO:McJ31Jl. 

recibir, desistir, sustituir, transigir y demás acordes al presente mandato; solicito 

reconocerle personería dentro de los términos y para los efectos del presente 

poder. 

Cordialmente, 

JORGE ARDO SALAZAR 

e.e 93.1 19 de Saldaña (Tolima) 

Acepto: 

ANGELA MARIA RONDON DUARTE 

e.e. N º 1.110.469.747 de !bagué

T.P. Nº 198.779 del e.S.J

Oficina: Carrera 3ª :No. 12-36 Centro Comercia[ Pasaje �a[ Oficí11a 309 !6agué 
'Te[éfonos: 2632436 - 2637229 - Cefu[ar 301-5123444 -3124285614 

'E maif: a11ge[aronáo1214@fwtmaif.com 
































































